
C.A. de Santiago

Santiago, trece  de junio de dos mil veintitr s.é

Vistos y teniendo presente:

Que  comparece  don  Ignacio  Garc a  Su rez,  abogado,  ení á  

representaci n,  del  Subsecretario  del  Interior,  en  su  calidadó  

autoridad  reclamada  en  amparo  al  derecho  de  acceso  a  la 

informaci n  causa  Rol  C-5637-22  del  Consejo  para  laó  

Transparencia  e  interpone  reclamo  de  ilegalidad  en  contra  del 

Consejo  para  la  Transparencia,  representada  por  su  Director 

General, David Ibaceta Medina, por la resoluci n dictada por dichoó  

Consejo, que decidi  acoger el amparo Rol C 5637-22, de fecha 4ó  

de octubre de 2022,  que  orden  entregar  a la  recurrente do aó ñ  

Laura Maraga o Vaca Pereira  ñ “Respaldo de correos electr nicosó  

enviados y recibidos desde la casilla lmaragano@interior.gob.cl, de  

la  cual  fue titular,  durante  el  per odo comprendido entre 01-01-í

2019 a 05-04-2022 .  ”

   Indica que ante  el  requerimiento de entrega de informaci n,ó  

mediante oficio N  12.180, de fecha 7 de junio de 2022, denegº ó 

acceder  a  la  solicitud  antedicha  ante  el  Consejo  para  la 

Trasparencia,  en atenci n a que el requerimiento no versa sobreó  

actos administrativos, y tampoco sobre elementos que hayan servido 

de fundamento para la dictaci n de alguno, criterios ambos que hanó  

sido establecidos por el Consejo para efectos de considerar que un 

correo  electr nico  pueda,  eventualmente,  constituir  informaci nó ó  

p blica  susceptible  de  entregar  mediante  solicitudes  de  acceso  aú  

informaci n.  Argumenta que aun cuando los  correos electr nicosó ó  

requeridos  fueran  considerados  como  documentos  p blicos,ú  

corresponde denegar su entrega en vista de que fueron enviados y 

V
X

Y
LX

F
N

H
V

P
V



recibidos en el contexto de la prestaci n de servicios ntimamenteó í  

vinculados  a estrategias  para la  prevenci n y control  de distintosó  

fen menos  delictuales,  entre  los  que  se  encuentran  algunos  tanó  

relevantes  como  el  narcotr fico.  Razona  que  de  acuerdo  con  elá  

objeto de los contratos de honorarios a suma alzada suscritos entre 

la  parte  solicitante  do a  Laura  Maraga o  Vaca  Pereira  y  lañ ñ  

Subsecretaria del Interior, su divulgaci n afectar a el cumplimientoó í  

de las funciones que le corresponden a la Subsecretar a en materiaí  

de mantenci n y resguardo del orden y seguridad p blica, por loó ú  

que y dado que el requerimiento no especifica materia alguna que lo 

acote, corresponde denegar su entrega, en vista de que el volumen 

de  informaci n  relacionado  comprende  un  per odo  superior  a  3ó í  

a os,  lo  cual,  en  consideraci n  a  la  cantidad  de  personal  queñ ó  

actualmente desempe a funciones en este organismo en materias deñ  

transparencia, as  como el tiempo que se destinar a para satisfacer laí í  

sistematizaci n  de  tales  antecedentes,  configura  la  causal  deó  

denegaci n del art culo 21 N  1, letra c), de la ley N  20.285. ó í ° °

Sostiene que la circunstancia que la parte solicitante haya utilizado 

la casilla de correo electr nico para la prestaci n de sus servicios enó ó  

su  oportunidad,  medio  que  se  le  entreg  para  facilitar  lasó  

comunicaciones  con  otras  unidades  dependientes  del  Estado,  no 

implica,  de  manera  alguna,  una  titularidad  respecto  de  la 

informaci n all  contenida, sobre todo considerando que la propiaó í  

parte solicitante suscribi  diversos contratos en donde se obligaba,ó  

entre  otras,  a  respetar  la  reserva  de  la  informaci n  a  la  queó  

accediese en virtud de la prestaci n de sus servicios.  ó

Indica que en el traslado otorgado por el Consejo a la solicitud de 

acceso a la informaci n de la solicitante, su parte en los descargos uó  
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observaciones,  se al  a  dicha  entidad   en  s ntesis,  que:  a)  Noñ ó í  

corresponde entregar los correos electr nicos requeridos, por cuantoó  

no  constituyen  informaci n  p blica;  no  corresponden  a  actosó ú  

administrativos  ni  sirvieron  de  fundamento  para  la  dictaci n  deó  

alguno;  b),  en  subsidio,  indic  que  no  corresponde  entregar  losó  

correos electr nicos requeridos, por cuanto se trata de antecedentesó  

cuya divulgaci n afectar a la prevenci n, investigaci n y persecuci nó í ó ó ó  

de cr menes y simples delitos, necesarios para defensas jur dicas yí í  

judiciales  relacionadas  a  la  mantenci n  del  orden  p blico  y  laó ú  

seguridad  p blica  ;  y,  c)  No  corresponde  entregar  los  correosú  

electr nicos requeridos, por cuanto la parte solicitante no es due aó ñ  

de dicha informaci n, adem s de haberse obligado contractualmenteó á  

a no utilizar tales antecedentes para fines ajenos a los institucionales; 

y d),  No corresponde entregar los correos electr nicos solicitados,ó  

por cuanto se trata de un requerimiento gen rico,  referido a uné  

elevado  n mero  de  antecedentes,  cuyo  cumplimiento  distraer aú í  

indebidamente al personal del cumplimiento regular de sus labores 

habituales.  

Que mediante oficio E19.254, de fecha 4 de octubre de 2022, con 

fecha 5 del mismo mes y a o, el Consejo comunic  su decisi n deñ ó ó  

acoger totalmente el amparo en comento, decisi n contra la cualó  

reclama, argumentando que la resoluci n del Consejo omite referirseó  

a su alegaci n relativa a que, en el caso concreto, se configura laó  

causal de reserva del art culo 21 N  3 de la ley N  20.285, esto es,í ° °  

la  alegaci n  de  secreto  o  reserva  de  entrega  de  informaci n:ó ó  

Cuando  su  publicidad,  comunicaci n  o  conocimiento  afecte  la“ ó  

seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a la defensaó  

nacional o la mantenci n del orden p blico o la seguridad p blica.ó ú ú  
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Argumenta  que  la  solicitante  Laura  Maraga o  Vaca  Pereira,ñ  

cientista pol tica, fue contratada por la Subsecretaria del Interior, aí  

honorarios  a  suma  alzada,  a  partir  del  15  de  abril  de  2019, 

suscribi ndose diversos contratos de esa misma naturaleza, hasta el 6é  

de  abril  de  2022,  fecha en la  que  dej  de  prestar  sus  servicios.ó  

Afirma  que   de  acuerdo  a  los  contratos  indcados,  la  interesada 

prest  asesor a  en  el  levantamiento,  sistematizaci n  y  an lisis  deó í ó á  

informaci n desde fuentes primarias y secundarias, relativa a eventosó  

de orden p blico reportados por las polic as, incluyendo tem ticasú í á  

de  narcotr fico  y  otros  fen menos  delictuales  p blicamenteá ó ú  

relevantes,  conforme a la cl usula primera de todos los contratosá  

que  suscribi ,  de  lo  que  se  desprende  que  prestaba  serviciosó  

relacionados  con  funciones  estrat gicas  encomendadas  a  esteé  

Servicio,  espec ficamente  en  virtud  de  los  art culos  101  de  laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; y 1, 3, 4 y 9 de la ley Nó í ú ° 

20.502,  los  cuales  se  refieren,  efectivamente,  a  aspectos  cr ticosí  

gestionados por dicha Cartera y que detalla,  y que as  las cosas, seí  

aprecia con claridad que la informaci n que consta en la casilla deó  

correo  electr nico  utilizada  por  ella  para  la  prestaci n  de  susó ó  

servicios  contiene  elementos  cuya  publicidad,  comunicaci n  oó  

conocimiento afectar a la prevenci n, investigaci n y persecuci n deí ó ó ó  

los cr menes o simples delitos de competencia de esta Cartera, así í 

como las estrategias que, en el cumplimiento de sus funciones, ha 

elaborado para defender adecuadamente los intereses p blicos delú  

Estado y la comunidad, en materias de orden y seguridad p blica:ú  

Agrega  que  en  este  contexto,  la  publicidad   de  la  informaci nó  

contenida en los correos electr nicos en cuesti n, permitir a que lasó ó í  

personas conociesen no solo datos relacionados a tales materias, sino 
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tambi n  informaci n  espec fica  sobre  investigaciones  penales  yé ó í  

diligencias  investigativas  a n  en  curso,  lo  cual  perjudicar a  laú í  

efectividad de sus actuaciones. Indica que adem s, se al  al Consejoá ñ ó  

que  la  entrega  de  la  informaci n  requerida,  su  parte  deber aó í  

analizarla de manera previa  con el objeto de evitar la divulgaci nó  

de antecedentes que, mediante su publicidad, pudieren afectar no 

solo las capacidades y efectividad de las tareas que deben realizar 

todos  los  organismos  encargados,  de  una  u  otra  manera,  de  la 

mantenci n del  orden y seguridad p blica,  sino que, adem s,  losó ú á  

derechos  de  terceros,  en  relaci n  con  la  difusi n  de  sus  datosó ó  

personales. 

Se ala que la resoluci n del Consejo que decide acoger totalmenteñ ó  

el amparo Rol C5637-22, s lo se hace cargo de las argumentacionesó  

que este organismo realiz  sobre la causal de reserva contempladaó  

en el art culo 21 N  1, letra a), de la ley N  20.285, relativa a laí ° °  

afectaci n  del  debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rganoó ó  

requerido en desmedro de la prevenci n, investigaci n y persecuci nó ó ó  

de  un  crimen  o  simple  delito;  o  de  antecedentes  necesarios  a 

defensas  jur dicas  y  judiciales,  omitiendo  efectuar  razonamientoí  

alguno respecto a si,  con la divulgaci n de tales antecedentes, seó  

afectar a  o  no  la  mantenci n  del  orden  p blico  o  la  seguridadí ó ú  

p blica,  al  tenor de lo  dispuesto en el  N  3 del  art culo  21 enú ° í  

comento.  

Sostiene que el considerando 7  de la resoluci n que reclama en° ó  

esta  sede,  el  Consejo  razon  que  [sic]:  ó “…la  causal  de  reserva 

contenida  en  el  art culo  21  N  1  literal  a)  de  la  Ley  deí °  

Transparencia,  se  debe  interpretar  de  manera  estricta,  debiendo 

concluirse que la sola existencia de un juicio pendiente en que sea  
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parte  el  rgano  requerido,  no  transforma  en  secretos  todos  losó  

documentos relacionados, o que tengan alg n grado de vinculaci nú ó  

con  l.  Tampoco  basta,  para  que  se  configure  aquella,  que  elé  

rgano s lo mencione la existencia de alg n procedimiento jur dicoó ó ú í  

o judicial.  Para que ello ocurra, debe existir una relaci n directaó  

entre la informaci n solicitada, el litigio o controversia pendiente yó  

la  estrategia  jur dica  o  judicial  del  rgano,  lo  que  debe  serí ó  

acreditado por este ltimo. Al efecto, no se ha explicado en formaú  

pormenorizada  la  necesidad  de  mantener  en  reserva  los  correos  

electr nicos  en comento para  las  defensas  judiciales,  ni  el  modoó  

espec fico en que se afectar a la eventual estrategia P gina judicialí í á  

de la Subsecretar a del Interior, con respecto al grado de necesidadí  

y vinculaci n que debe existir  entre  lo  pedido,  las  defensas  y eló  

procedimiento  judicial  incoado .   Agrega  que  el  Consejo,  en  el”  

considerando 8  de la resoluci n recurrida  estableci  que [sic]: ° ó ó “…

la afectaci n de los bienes jur dicos protegidos por el art culo 21 deó í í  

la Ley de Transparencia no se presume, sino que debe acreditarse  

una expectativa razonable de da o o afectaci n, la cual debe serñ ó  

presente o probable y con suficiente especificidad para justificar la  

reserva, lo cual en la especie no se verifica, toda vez que no se  

aportan  suficientes  elementos  que  justifiquen  la  afectaci n  de  laó  

posici n  del  rgano  para  enfrentar  la  controversia  jur dica  enó ó í  

an lisisá , y que a partir del considerando 9  en adelante, el Consejo” °  

razona que a su juicio, no se configura la  causal  de reserva del 

art culo 21 N  1, letra c), de la ley N  20.285; y que lo relevante esí ° °  

que el Consejo se basa en el supuesto de la existencia de litigios o 

controversias pendientes relativas a la informaci n requerida, peroó  

que  no se refiere a que incluso de no existir juicio alguno en donde 
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se  pueda  utilizar  dicha  informaci n,  aquella  efectivamente  seó  

relaciona con funciones estrat gicas encomendadas a este Servicio,é  

ya que se trata de informaci n cuya divulgaci n, razonablemente,ó ó  

afectar a su efectividad.  í

Sostiene que la resoluci n del Consejo padece de un primer vicio deó  

ilegalidad, por cuanto no realiza razonamiento alguno en relaci nó  

con que si la entrega de la informaci n requerida afectar a o no laó í  

mantenci n del orden p blico o la seguridad p blica, a pesar deó ú ú  

haberse se alado expresamente, entre otras, que la divulgaci n deñ ó  

tales  antecedentes  permitir a  que las  personas conociesen no s loí ó  

datos  relacionados  a  tales  materias,  sino  tambi n  informaci né ó  

espec fica  sobre  investigaciones  penales  y  diligencias  investigativasí  

a n en curso, lo cual perjudicar a la efectividad de sus actuaciones.ú í  

Agrega que la resoluci n del Consejo omite referirse a  su alegaci nó ó  

relativa a que la parte solicitante se oblig  contractualmente a noó  

utilizar  la  informaci n  requerida  para  fines  ajenos  a  losó  

institucionales,  argumentaci n  que  fue  objeto  de  los  descargos,ó  

fundado en la cl usula d cima, letras a), b) y c) de los contratos deá é  

honorarios a suma alzada suscritos las que trascribe; y, sostiene que 

a pesar de las estipulaciones contractuales que la parte solicitante 

voluntariamente  suscribi  con  este  organismo,  las  versaban  sobreó  

situaciones relacionadas con la informaci n y datos a los que aquellaó  

accedi  en virtud de la prestaci n de sus servicios, el Consejo, en suó ó  

resoluci n, omiti  referirse a tales aspectos.  ó ó

Indica  que  la  argumentaci n  referida  a  los  contratos  que  laó  

vincularon con la solicitante, son relevantes, conforme al art culo 11í  

de la Ley N  18.834, sobre Estatuto Administrativo y que resulta°  

plenamente aplicable a este tipo de relaciones el art culo 1.545 delí  

V
X

Y
LX

F
N

H
V

P
V



C digo Civil,  por lo que no parece razonable  que,  mediante unó  

amparo de acceso a la informaci n,  se ponga en duda la fuerzaó  

vinculante  de  las  disposiciones  de  los  contratos  que  la  parte 

solicitante  celebr  v lidamente  con  la  Subsecretaria  del  interior,ó á  

m xime si las suscripciones de dichos contratos se realizaron libre yá  

espont neamente,  con  pleno  conocimiento  de  los  derechos  yá  

obligaciones  emanadas  a  su  respecto.   Reitera  que  no  podr aí  

hac rsele entrega de tal informaci n en cuesti n, ya que la parteé ó ó  

solicitante dej  de prestar servicios el  7 de abril  de 2022,  pocaó é  

desde la cual no puede verificarse un fin institucional para el uso de 

los antecedentes requeridos y por ello afirma que la resoluci n deló  

Consejo adolece de un segundo vicio de ilegalidad, por cuanto no 

realiza  razonamiento  alguno  que  permita  entender  por  qu  lasé  

estipulaciones contractuales antes se aladas no son aplicables al casoñ  

concreto,  a  pesar  de  haberse  se alado  aquello  en  los  descargosñ  

efectuados por este organismo.  

Como petici n concreta la recurrente pide a esta Corte dejar sinó  

efecto la Resoluci n dictada por dicho Consejo, que decidi  acogeró ó  

el  amparo Rol  C 5637-22, de fecha 4 de octubre de 2022,  que 

orden  entregar a la recurrente do a Laura Maraga o Vaca Pereiraó ñ ñ  

“Respaldo  de  correos  electr nicos  enviados  y  recibidos  desde  laó  

casilla lmaragano@interior.gob.cl, de la cual fue titular, durante el  

per odo comprendido entre 01-01-2019 a 05-04-2022í . ”

Que  compareci  donó  David  Ibaceta  Medina,  abogado,  Director 

General  del Consejo para la Transparencia,  e informando a esta 

Corte  solicita  el  rechazo  del  reclamo,  por  los  fundamentos  que 

expone y que se reproducen en s ntesis.í

 Indica que con fecha 10 de mayo de 2022, do a Laura Maraga oñ ñ  
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Vaca Pereira solicit  a la Subsecretar a del Interior, respaldo de losó í  

correos electr nicos enviados y recibidos desde la casilla electr nica,ó ó  

de la cual la reclamante fue titular durante el per odo comprendidoí  

entre  01-01-2019 a  05-04-2022.  Agrega que la  Subsecretar a  delí  

Interior respondi  a dicho requerimiento de informaci n, negandoó ó  

lugar a lo pedido por configurarse las causales de reserva previstas 

en el art culo en el art culo 21 N  1, letra c) de la ley N  20.285.í í ° °  

Que ante la negativa de entrega solicitada el 24 de junio de 2022, 

do a Laura Maraga o Vaca Pereira dedujo amparo a su derecho deñ ñ  

acceso a la informaci n en contra de la Subsecretar a del Interior,ó í  

fundado en la respuesta negativa a su solicitud de informaci n.ó

Informa  que  en  el  traslado  otorgado  el  Sr.  Subsecretario  del 

Interior, se al , en s ntesis, la negativa se sustenta en que lo pedidoñ ó í  

“no  constituyen  informaci n  p blica;  no  corresponde  a  actosó ú  

administrativos  ni  sirvieron  de  fundamento  para  la  dictaci n  deó  

alguno y tampoco podr an considerarse como actos administrativosí  

electr nicos,  por  cuanto  no  cumplen  con  los  requisitos  que  eló  

legislador ha establecido para su concurrencia ; y agreg  que: ” ó “no 

corresponde entregar los correos requeridos por cuanto se trata de  

antecedentes cuya divulgaci n afectar a la prevenci n, investigaci nó í ó ó  

y persecuci n de cr menes y simples delitos, necesarios para defensasó í  

jur dicas  y  judiciales  relacionadas  con  la  mantenci n  del  ordení ó  

p blico  y  la  seguridad  p blica.  Lo  anterior,  debido  a  que  laú ú  

solicitante  prest  asesor a  en  el  levantamiento,  sistematizaci n  yó í ó  

an lisis  de  informaci n  desde  fuentes  primarias  y  secundariasá ó  

relativas  a  eventos  de  orden  p blico  reportados  por  los  polic as,ú í  

incluyendo tem ticas de narcotr fico y otros fen menos delictualesá á ó  

p blicamente relevantesú ; “( ) no corresponde entregar los correos…  
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electr nicos solicitados, por cuanto la parte reclamante no es due aó ñ  

de dicha informaci n, aparte de haberse obligado contractualmenteó  

a no utilizar tales antecedentes para fines ajenos a los institucionales  

y  no  mantener  en  su  poder,  fuera  de  las  dependencias  de  esa  

cartera,  cualquier  informaci n  a  la  que  tuvo  acceso  comoó  

consecuencia de la prestaci n de sus servicios ( )ó … . ”

Se ala que en el traslado la Subsecretaria  individualizada agregñ ó 

que no corresponde entregar los correos electr nicos solicitados, poró  

cuanto se trata adem s de un requerimiento gen rico, referido a uná é  

elevado  n mero  de  antecedentes,  cuyo  cumplimiento  distraer aú í  

indebidamente  al  personal  del  cumplimiento  de  sus  labores 

habituales,  entre  las  que  se  encuentra  el  mantenimiento  de  la 

seguridad, tranquilidad y orden p blico; y; que la extensa labor deú  

revisi n y tratamiento de cada correo electr nico abarca un per odoó ó í  

de  1.175  d as,  en  donde  la  parte  reclamante  envi  y  recibií ó ó 

comunicaciones electr nica, por lo que la labor de b squeda de estaó ú  

informaci n se extender a por 326 d as laborales, considerando unaó í í  

jornada de 9 horas diarias. 

Indica la recurrida que analizados todos los antecedentes, el Consejo 

para la Transparencia, mediante Decisi n de Amparo Rol C5637-ó

22, adoptada con fecha 4 de octubre de 2022, acogi  el Amparo,ó  

requiriendo  al  Sr.  Subsecretario  de  dicho  rgano  de  laó  

Administraci n,  que  entregue  a  la  solicitante:  ó “Respaldo  de  los 

correos electr nicos enviados y recibidos desde la casilla electr nicaó ó  

que indica, de la cual la reclamante es titular, durante el per odoí  

comprendido entre 01-01- 2019 a 05-04-2022” y hace presente a 

que las consideraciones tenidas en cuenta se ajustan a derecho, y a 

la  jurisprudencia  judicial  sobre  acceso  y  entrega  de  los  correos 
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electr nicos institucionales  de funcionarios p blicos,  por lo que eló ú  

reclamo de ilegalidad debe ser rechazado al no haberse incurrido en 

ninguna ilegalidad en su adopci n. ó

As  el Consejo sostiene que la entrega de los correos electr nicosí ó  

enviados y recibidos por la solicitante, no afecta sus derechos ni los 

de  terceros,  como  sostiene  la  reclamante  desde  que  dichas 

comunicaciones son aquellas en las cuales fue parte y ha tomado 

conocimiento de su contenido y que sobre dicho tipo de correos 

electr nicos,  este  Consejo,  se  ha  pronunciado  a  favor  de  suó  

publicidad, por resultarles plenamente aplicable lo dispuesto en el 

inciso 2  del  art culo  5  de la  Ley de Transparencia  que se ala° í ° ñ  

“Asimismo,  es  p blica  la  informaci n  elaborada  con  presupuestoú ó  

p blico y toda otra informaci n que obre en poder de los rganosú ó ó  

de la Administraci n, cualquiera sea su formato, soporte, fecha deó  

creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento,  a menos que estó ó é  

sujeta a las excepciones se aladas.ñ ”, por lo que no cabr a invocar laí  

intimidad del propio solicitante como causal de secreto; y, agrega 

que  el  an lisis  de  las  intromisiones  a  la  vida  privada  y  laá  

inviolabilidad  de  las  comunicaciones  a  que  se  refiere  el  texto 

constitucional en los numerales 4  y 5  de su art culo 19, s lo se° ° í ó  

justifica  cuando  un  tercero  ajeno  a  la  comunicaci n  pretendeó  

acceder a ella, lo que no ocurre en este caso, y que el Consejo ha 

estableci  en la  decisi n  del  amparo Rol  C 2370-22,  que utilizaó ó  

como  criterio  interpretativo  respecto  de  los  correos  electr nicosó  

recibidos, que a dichas comunicaciones le son aplicables id nticasé  

consideraciones  que  aquellas  expresadas  respecto  de  los  correos 

electr nicos enviados por un funcionario y que se ala: ó ñ “En efecto, 

los  correos  electr nicos  recibidos  por  cualquier  persona han  sidoó  
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enviados por el remitente voluntariamente al destinatario, para que  

sean  conocidos  por  este,  eventualmente  respondidos  y  hay  

consentimiento claro en ello, que alcanza a su almacenamiento”. 

Indica la informante que desde el momento en que son enviados los 

correos, no puede pretenderse una titularidad de ellos por parte de 

su emisor, ya que la comunicaci n es por definici n dial gica y queó ó ó  

sobre el particular, resulta pertinente tener presente lo razonado en 

la decisi n Rol C 873-12 que razona: ó "(...) a n en el evento de queú  

en los correos electr nicos solicitados se contuviera o se expusieraó  

alg n  antecedente  acerca  de  la  intimidad  o  la  vida  privada  delú  

emisor del correo electr nico -lo que no se ha podido verificar enó  

tanto la reclamada tampoco procedi  a efectuar la comunicaci nó ó  

que  establece  el  art culo 20 de la  Ley de Transparencia-,  dichaí  

circunstancia ya fue comunicada a la destinataria del correo y ya  

tom  conocimiento de la misma. Quien remite un correo a otraó  

persona  renuncia  a  mantener  el  control  sobre  sus  contenidos  

respecto de aqu lla, de manera que habr a sido inoficioso aplicar ené í  

este caso el citado art culo 20í ". 

Se ala  el  Consejo  que  las  comunicaciones  electr nicas  que  señ ó  

ordenaron  entregar  en  esta  caso  no  revisten  el  car cter  deá  

“privadas ,  en  los  t rminos  del  Art.  19  N  5  de  la  Carta” é °  

Fundamental, ya que fueron enviados y recibidos en el ejercicio de 

la funci n p blica por parte de la propia requirente y no se refierenó ú  

a asuntos de la vida privada del emisor, y aun cuando as  lo estimeí  

la Subsecretar a reclamante, lo cierto es que es imposible reservarlosí  

para el propio titular de esas comunicaciones, para quien no pueden 

ser secretos, ya que ha sido l quien los redact  y recibi , siendo sué ó ó  

contenido conocido por ste,  por lo que no tiene sentido que laé  
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Subsecretar a  act e  en  contra  de  la  voluntad  del  titular  de  laí ú  

comunicaci n, por cuanto la ex funcionaria requirente, al solicitaró  

sus propios correos, ha sido la que ha otorgado su consentimiento 

para que el rgano ingrese al servidor de correo institucional y leó  

proporcione  los  correos  electr nicos  enviados  y  recibidos  por  suó  

persona  en  un  determinado  per odo  desde  la  que  fue  su  casillaí  

electr nica  mientras  se  desempe  como  funcionaria  de  laó ñó  

Subsecretar a  de  Interior,  lo  que  descarta  cualquier  tipo  deí  

intromisi n indebida o no autorizada para la entrega de sus correosó  

electr nicos, por lo que no atenta su entrega contra la vida privadaó  

ni la inviolabilidad de las comunicaciones privadas del emisor. 

Indica que ratifica lo resuelto por este Consejo, la sentencia dictada 

por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, con fecha 16 deí  

enero de 2013, que rechaz  el reclamo de ilegalidad Rol N  2055-ó °

2012, confirmando la publicidad de correos electr nicos cuando sonó  

solicitados por el funcionario emisor, e inclusive los recibidos en su 

casilla  institucional,  concluyendo  lo  siguiente:  “4. )  Que,  laº  

informaci n que se est  solicitando por do a Lorena Moreira Arayaó á ñ  

y ordenada entregar al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes,  

resuelta mediante la Decisi n de Amparo rol C873-12, dice relaci nó ó  

con  la  propia  solicitante,  durante  el  per odo  que  se  desempeí ñó 

como funcionaria  del  Consejo  aludido,  recibida  en  su  casilla  de  

correo institucional, referida a quince correos que se individualizan,  

es de naturaleza p blica y no privada, siendo la regla general laú  

publicidad  de  los  actos  de  la  Administraci n,  la  que  puedeó  

restringirse  s lo  por  razones  precisas,  situaci n  en  la  que  no  seó ó  

encuentra la solicitante de la informaci n, m s a n  si dice relaci nó á ú ó  

con la propia persona que la requiere,  por tanto no afecta a la  
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intimidad  ni  la  vida  privada  de  ninguna  persona,  no  siendo  

fundamento bastante para negarla la circunstancia que se contenga  

en correos electr nicos porque la ley es clara y se refiere a cualquieró  

soporte  que  se  encuentre  contenida,  en  este  caso  se  trata  de  

informaci n que ha sido elaborada con presupuesto p blico y se haó ú  

emitido  en  ejercicio  de  una  funci n  p blica,  mediante  aparatosó ú  

computacionales de un rgano del Estado, de modo que no tiene unó  

car cter  privado,  por  lo  que  tampoco  se  est n  afectando  lasá á  

garant as  constitucionales  de  losí  n meros  4  y  5  de  la  Cartaú  

Fundamental  relativas  al  respeto  a  la  vida  privada  y  a  la  

inviolabilidad  de  las  comunicaciones  privadas,  por  tratarse  en  el  

primer caso de informaci n que dice relaci n con la persona que laó ó  

requiere  y  no  con  terceros  y  en  el  segundo  por  tratarse  de  

comunicaciones que se han emitido en el ejercicio de una funci nó  

p blica,  sin  que  por  otro  lado  se  encuentre  en  la  situaci n  deú ó  

excepci n que esta Corte tiene competencia para revisar y que estó á  

prevista en el art culo 21 N  2 de la Ley 20285, por no afectar aí º  

personas privadas.  De ah  que no se pueda sostener que cualquierí  

correo electr nico por el hecho de ser tal tenga una naturaleza deó  

car cter privada, como lo entiende el rgano reclamante, pues elloá ó  

depender  del tipo de comunicaci n que contenga, de su origen yá ó  

su generaci nó . ”

Sostiene tambi n el Consejo en su informe que el  recurrente noé  

acredit  la concurrencia de la causal de reserva consagrada en eló  

art.  21  N  2  de  Ley  de  Trasparencia,  respecto  de  los  correos°  

electr nicos en controversia, en relaci n con terceros. Indica que laó ó  

Subsecretar a aleg  que el contenido de los correos, tanto enviadosí ó  

como  recibidos  por  la  solicitante  de  informaci n,  versan  sobreó  
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materias vinculadas con el ejercicio de funciones que cumpl a la Sra.í  

Maraga o, pudiendo contener datos personales, sin haber alegadoñ  

en sede administrativa la  causal  del  Art.  21 N  2 de la  Ley de°  

Transparencia.   Indica  que  sin perjuicio  de  lo  anterior,  la 

circunstancia de que se trate de correos electr nicos que pudieranó  

estar relacionados con la funci n que le correspondi  ejercer a la exó ó  

funcionaria solicitante, no ha sido impedimento para que la Iltma. 

Corte,  ratifique  el  acceso  a  correos  electr nicos  que  puedanó  

contener informaci n de dicha naturaleza.  Agrega que la alegaci nó ó  

de  la  recurrente  no  cumple  con  el  est ndar  constitucionalmenteá  

exigido para acreditar  la  causal  de reserva en comento,  pues no 

basta con sostener o simplemente efectuar una referencia de paso 

respecto de una pretendida e hipot tica afectaci n de derechos, sinoé ó  

que debe acreditarse fehacientemente su concurrencia, requisito que 

no ha sido cumplido por la reclamante. 

Indica que las argumentaciones de la reclamante para restringir la 

aplicaci n y alcance del Art. 5  la Ley de Transparencia parecenó °  

olvidar  que,  a  partir  del  a o  2005,  se modific  el  ordenamientoñ ó  

nacional  relativo  a  la  publicidad y  transparencia,  ya  que con  la 

promulgaci n de la Ley N  20.050, Ley de Reforma Constitucional,ó º  

se incorpor  el nuevo Art. 8  de la Constituci n Pol tica, cuyo textoó º ó í  

es el siguiente: "Art culo 8.  El ejercicio de las funciones p blicasí º ú  

obliga a sus titulares  a dar estricto cumplimiento al  principio de  

probidad  en  todas  sus  actuaciones.  Son  p blicos  los  actos  yú  

resoluciones de los rganos del Estado, as  como sus fundamentos yó í  

los  procedimientos  que  utilicen.  Sin  embargo,  s lo  una  ley  deó  

qu rum calificado podr  establecer la reserva o secreto de aqu llosó á é  

o de stos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento deé  
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las  funciones  de  dichos  rganosó ,  derechos  de  las  personas,  la  

seguridad de la Naci n o el inter s nacionaló é " y que as  se consagrí ó 

con el m ximo nivel normativo la publicidad de las actuaciones deá  

la Administraci n, estableciendo que esta consagraci n s lo puedeó ó ó  

limitarse a trav s de una Ley de Qu rum Calificado, fundada ené ó  

que:  a)  La  publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las 

funciones del rgano, b) La publicidad afectare los derechos de lasó  

personas, c) La publicidad afectare la seguridad de la Naci n, y d)ó  

La publicidad afectare el Inter s Nacional. Que as  las cosas, desdeé í  

la  entrada  en  vigencia  del  nuevo  Art.  8  de  la  Constituci n  seº ó  

estableci  el  piso  de  aquellos  antecedentes  que  son  consideradosó  

como p blicos, susceptibles de ser requeridos mediante el ejercicioú  

del  “derecho de acceso a la informaci n p blicaó ú ,  impl citamente” í  

reconocido en el Art. 19 N  12 de la Carta Fundamental, y en el°  

inciso 2  del Art. 5  de la misma, que hace aplicable el Art. 13.1 de° °  

la  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  mbito  deó á  

publicidad que fue leg timamente desarrollado por el legislador alí  

aprobar el Art. 5  de la Ley de Transparencia, teniendo como nica° ú  

forma de afectaci n que exista una Ley de Qu rum Calificado queó ó  

establezca el secreto o reserva por las causales antes mencionadas. 

Agrega que el inc. 1  del Art. 5  de la LT dispone lo siguiente: ° º “En 

virtud del principio de transparencia de la funci n p blica, los actosó ú  

y resoluciones de los rganos de la Administraci n del Estado, susó ó  

fundamentos,  los  documentos  que  les  sirvan  de  sustento  o  

complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen  

para su dictaci n, son p blicos, salvo las excepciones que estableceó ú  

esta ley y las previstas en otras leyes de qu rum calificadoó  y que el”  

inciso 2  agrega:  º “Asimismo, es p blica la informaci n elaboradaú ó  
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con presupuesto p blico y toda otra informaci n que obre en poderú ó  

de  los  rganos  de  la  Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,ó ó  

soporte, fecha de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, aó ó  

menos  que  est  sujeta  a  las  excepciones  se aladas ,  lo  cual  seé ñ ”  

encuentra reforzado por la presunci n de publicidad“ ó  contenida en”  

el Art. 11 letra c) de la misma ley. Por lo tanto, considerando que el 

Art.  8  inciso 2  de la  Constituci n exige que para que ceda laº ° ó  

publicidad y el acceso a la informaci n p blica frente al secreto oó ú  

reserva deba afectarse  algunos de los bienes jur dicos protegidos“ ” í  

que ella menciona, se concluye que no basta con que exista un caso 

de secreto o reserva dispuesto por una Ley de Qu rum Calificado, oó  

que se invoque alguna de las causales de secreto o reserva del Art. 

21 de la   LT,  sino que,  adem s  de  adecuarse  a  algunas  de lasá  

hip tesis del Art. 8  de la Constituci n, debe acreditarse una real yó º ó  

efectiva afectaci n de los bienes jur dicos que se protegen, tal comoó í  

expresamente  lo  ha  se alado  la  Excma.  Corte  Suprema,  enñ  

sentencia pronunciada el fecha 19 de junio del a o 2017, Rol deñ  

Ingreso N  49.981-2016, que fija el est ndar que se debe aplicar° á  

para  estimar  concurrente  la  causal  de  reserva  contenida  en  el 

art culo 21 N 2 de la LT, y que tambi n ha sido aplicada por laí ° é  

Corte de Santiago, citando al efecto lo dictaminado en las sentencias 

sobre Reclamo de Ilegalidad Rol N  502-2013,  y Rol N  5079-° °

2014. 

Indica  que  la  Subsecretar a  recurrente  no  ha  logrado  vencer  laí  

presunci n  legal  de  publicidad,  ni  acreditar  fehacientemente  laó  

afectaci n  de  derechos,  sino  que  simplemente  especula  sobre  losó  

eventuales perjuicios que la divulgaci n de los correos electr nicosó ó  

enviados y recibidos por la solicitante, pero no ha explicado ni dado 

V
X

Y
LX

F
N

H
V

P
V



cuenta siquiera remotamente c mo podr an producirse tales efectosó í  

ocasionando una afectaci n a dichos derechos y que en virtud de loó  

dispuesto en las normas legales y constitucionales citadas, es claro 

que los correos electr nicos fueron enviados y recibidos por una exó  

funcionaria  ejerciendo  funciones  p blicas  y  mediante  equiposú  

inform ticos de un organismo de la Administraci n del Estado, porá ó  

lo que su contenido y destinatarios son conocidos por la solicitante, 

los que deben ser proporcionados a la misma, ya que a su respecto 

no se configura la causal de reserva consagrada en el Art. 21 N  2°  

de  la  Ley  de  Trasparencia  y  que  la  reserva  o  secreto  de  la 

informaci n,  en  tanto  excepci n  al  principio  de  publicidad,  s loó ó ó  

debe  ser  utilizada  en  casos  concretos,  importantes,  en  que  sea 

estrictamente  necesario  y  se  justifique  hacer  ceder  el  derecho 

fundamental de acceso a la informaci n, ya que de lo contrario estaó  

garant a se afectar a innecesariamente, en circunstancias que la reglaí í  

general es la publicidad, debiendo el secreto o reserva ser aplicados 

de manera restrictiva. 

Argumenta tambi n el Consejo en su informe que la Subsecretar aé í  

reclamante  infringe  el  art.  11,  letra  g),  y  19  de  la  Ley  de 

Transparencia, al especular sobre el uso que la solicitante le pudiera 

dar  a los  correos electr nicos  requeridos.  Que en otro orden deó  

ideas, la reclamante sostiene, a prop sito de la negativa de entregaó  

de  los  correos  electr nicos  que  la  parte  solicitante  se  obligó ó 

contractualmente a no utilizar la informaci n requerida para finesó  

ajenos a los institucionales, especulando respecto del uso que se le 

podr a dar a dicha informaci n; y, argumenta que el Art. 11 de laí ó  

Ley de Transparencia, contempla los principios  que reconoce el“ ”  

derecho de acceso a la informaci n, y ninguno de ellos requiere oó  
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exige  una  motivaci n  o  inter s  para  solicitar  informaci n  a  unó é ó  

rgano de la Administraci n y que asimismo, el Art. 19 de la leyó ó  

citada  impide  que  se  puedan  imponer  condiciones  de  uso  o 

restricciones a su empleo  y que el citado art culo 19 dispone que:í  

“La entrega de copia de los actos y documentos se har  por parteá  

del rgano requerido sin imponer condiciones de uso o restriccionesó  

a su empleo, salvo las expresamente estipuladas en la ley , lo que”  

confirma  que  los  cuestionamientos  de  la  reclamante  sobre  el 

eventual  uso  que  el  solicitante  le  pudiera  dar  a  los  correos 

electr nicos  requeridos  son  improcedentes  y  contrarios  al  textoó  

expreso de la ley. Agrega que a su turno, el Art. 11, letra g), de la 

Ley  citada,  consagra  el  “Principio  de  No  Discriminaci nó  y”  

establece  que  la  Administraci n  del  Estado  ó “debe  entregar 

informaci n a todas las personas que lo soliciten, en igualdad deó  

condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresi nó  

de  causa  o  motivo  para  la  solicitud .  Agrega  que  as  cualquier” í  

persona, natural o jur dica, puede solicitar la informaci n p blicaí ó ú  

que  estime  pertinente,  sin  indicar  la  causa  o  motivo  del 

requerimiento,  ni  mencionar  el  uso  o  utilizaci n  que  dar  a  laó á  

informaci n que le proporcione el Estado. Indica que este criterioó  

ha  sido  ratificado  por  esta  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  en  una 

reciente  sentencia  dictada  con fecha  3 de  octubre  de  2019,  que 

rechaz  el  reclamo  de  ilegalidad  Rol  N  269-2019,  bajo  losó °  

siguientes  t rminos:  é “Tercero:  ( )  A este respecto debe se alarse… ñ  

que  seg n  se  colige  de  los  principios  de  facilitaci n  y  de  noú ó  

discriminaci n,  que  consagra  el  art culo  3  de  la  Ley  deó í  

Transparencia,  debe  propenderse  siempre  a  la  entrega  de  la  

informaci n,  al  punto  que  quien  la  requiera  ni  siquiera  estó á  
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obligado a expresar motivos para la solicitud ni la autoridad puede  

exigirlos . ”

Finalmente  argumenta  el  Consejo  que  los  correos  electr nicosó  

ordenados entregar no resultan reservados en virtud de la existencia 

de  cl usulas  confidencialidad  establecidas  en  los  contratos  aá  

honorarios  de  la  ex  funcionaria.  Asimismo,  la  reclamante  para 

reservar la informaci n alega tambi n la existencia de cl usulas deó é á  

confidencialidad, mediante las cuales la solicitante de informaci n seó  

comprometi  a  no  utilizar  la  informaci n  requerida  para  finesó ó  

ajenos a los institucionales, respecto de lo cual, se debe precisar que 

no  es  admisible  que  prime  el  secreto  establecido  en  virtud  de 

cl usulas  contractuales  de  confidencialidad,  pues  ello  infringe  elá  

principio  de  jerarqu a  normativa  y  de  fuerza  obligatoria  de  laí  

Constituci n, ya que un contrato no puede estar sobre lo dispuestoó  

en la ley, ni mucho menos, en la Carta Fundamental, y cita el inciso 

2  del  Art.  8  de  la  Constituci n,  que  dispone que la  reserva o° ó  

secreto debe ser establecida en virtud de ley de qu rum calificado yó  

que  conforme lo  razonado  reiteradamente  por  esta  Corporaci n,ó  

desde la decisi n Rol C587-09:  ó "(...)  la existencia de este tipo de  

cl usulas en contratos no transforma a stos, per se,  en secretos,á é  

pues no se enmarcan en los supuestos de reserva que establece el  

art culo 8  de la Constituci n, las que adem s deben establecerse ení º ó á  

leyes de qu rum calificado. Aceptar lo contrario podr a llevar a queó í  

se  alterase  el  r gimen  de  secreto  o  reserva  a  trav s  de  la  v aé é í  

contractual, ignorando el debido fundamento legal que reclama la  

Carta Fundamental". Que en id ntico sentido, esta Iltma. Corte haé  

concluido, en la sentencia que rechaz  el reclamo de ilegalidad Roló  

N  5079-2014, que pretend a reservar un informe de fallas respecto° í  
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al  servicio  de  la  empresa  MORPHO S.A.,  sustent ndose  en  laá  

existencia  de  una  cl usula  de  confidencialidad  incluida  en  elá  

contrato suscrito entre dicha empresa y el Servicio de Registro Civil 

e  Identificaci n,  lo  siguiente:  ó “Octavo:  Que  en  cuanto  a  la  

afectaci n  de  los  intereses  comerciales  y  econ micos  de  Morphoó ó  

S.A., la reclamante no ha precisado de qu  forma se producir a talé í  

afectaci n, y en relaci n a la cl usula de confidencialidad estipuladaó ó á  

en  el  contrato  suscrito  entre  ducha  empresa  y  el  Servicio  de  

Registro  Civil  debe  tenerse  presente  que  por  sobre  dicha  

estipulaci n contractual, que s lo obliga a los contratantes, debenó ó  

primar los principios establecidos en el art culo 11 de la Ley sobreí  

Transparencia . Cita adem s sentencias de la Corte de Apelaciones” á  

de  Santiago  de  fechas  7  de  enero  de  2020,  que  rechazaron  los 

Reclamos de Ilegalidad Roles N  445-2018, 455-2018 y 460-2018,°  

se alando lo siguiente: ñ “20 .- Que, preliminarmente, en cuanto aº  

alegaciones  acerca  de  la  eventual  existencia  de  cl usulas  deá  

confidencialidad,  ella  no  puede  servir  de  mero  pretexto  literal  

gen rico para superponerse a una norma constitucional obligatoria,é  

ya que no se enmarcan en los supuestos de reserva del art culo 8 deí  

la  Carta  Fundamental,  donde  se  expresa  como  regla  que:  son“  

p blicos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  comoú ó í  

sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo s loó  

una ley de qu rum calificado podr  establecer la reserva o secretoó á  

de  aqu llos  o  stos,  cuando  la  publicidad  afectare  el  debidoé é  

cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos deó  

las personas, la seguridad de la Naci n o el inter s nacionaló é .  ” En 

efecto, de permitirse tal supremac a contractual permitir a que porí í  

esa v a se pudiera transformar en secreto cualquier antecedente, siní  
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importar  el  fundamento  legal  que  para  ello  demanda  la  

Constituci n Pol tica de la Rep blica,  afectando los principios deó í ú  

publicidad y transparencia que rigen los actos de la administraci nó  

del Estado, lo que descarta la vulneraci n respecto de los productosó  

importados . ”

Agrega que asimismo, esta Iltma. Corte, en las sentencias ya citadas 

que rechazaron los reclamos de ilegalidad Roles N  374-2021, 375-°

2021, 391-2021,  392-2021 (acumulado ingreso corte N 394-2021),°  

393-2021, 479-2021, 491-2021 y 628-2021, indic  lo siguiente: ó “11 )°  

Que, en cuanto a las cl usulas de confidencialidad pactadas en losá  

contratos  suscritos  por  la  reclamante  y  tambi n  constituyené  

fundamento de sus alegaciones, debe se alarse que la supremac añ í  

contractual, la autonom a de la voluntad principio b sico en materiaí á  

contractual,  no  puede  anteponerse  a  una  norma  constitucional  

obligatoria, ya que stas, no se enmarcan en los supuestos de reservaé  

del art culo 8 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú . Inclusive,”  

la Excma. Corte Suprema en sentencia de fecha 15 de febrero de 

2022,  que  rechaz  el  Recurso  de  Queja  Rol  N  401-2020,  haó °  

sostenido lo siguiente: “Und cimo: Que, ahora bien, la existencia deé  

cl usulas de confidencialidad, invocada pero no demostrada por laá  

quejosa, en caso alguno puede obstaculizar el derecho de acceso a  

informaci n p blica elaborada o en poder de los organismos de laó ú  

Administraci n  del  Estado,  en  la  medida  que  la  Constituci nó ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  ha  reservado  al  legislador  y  no  a  losí ú  

particulares, la potestad de establecer las hip tesis de excepci n aló ó  

principio  general  de  publicidad .  Por  otra  parte,  el  Tribunal”  

Constitucional mediante sentencia Rol 2870-2015, dictada con fecha  

15  de  diciembre  de  2016,  que  rechaz  un  requerimiento  deó  
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inaplicabilidad  por inconstitucionalidad  respecto  de  pasajes  que  

indica  del  art culo  5  de  la  Ley  N  20.285,  sobre  Acceso  a  laí ° °  

Informaci n P blica, fundado en que el inciso 2  del Art. 5  de laó ú ° °  

LT,  no  resulta  contrario  al  Art.  8  de  la  Constituci n  Pol tica,° ó í  

respecto  de  informaci n  generada  por  una  empresa  privada,ó  

concluy , que el documento que por disposici n de las partes eraó ó  

secreto, al establecer una cl usula de confidencialidad, ingres  a uná ó  

rgano del Estado, el que est  obligado a respetar el principio deó á  

publicidad, de manera que todos los instrumentos que acompa enñ  

privados pasan a tener el car cter de p blicos y, en consecuencia,á ú  

cualquier persona interesada en conocerlos puede solicitar acceder a  

ellos:  VIG SIMO: Que, de acuerdo a lo que se ha dicho con“ É  

anterioridad, el documento secreto o reservado ingresa a un rganoó  

del  Estado,  el  que  est  obligado  a  respetar  el  principio  deá  

publicidad, de manera que todos los instrumentos que acompa enñ  

los  oferentes  pasan  a  tener  el  car cter  de  p blicos  y,  ená ú  

consecuencia,  cualquier  persona  interesada  en  conocerlos  puede  

solicitar el acceso a ellos, como lo hizo Carey y Cia. Limitada, sin  

perjuicio de considerar que con ello no resulte afectada alguna de  

las garant as constitucionalesí . Indica que este mismo razonamiento,”  

fue reiterado por el Tribunal Constitucional en el considerando 20° 

de la STC N  2871, de 15 de diciembre de 2016 que tambi n se° é  

pronuncia  sobre  un  requerimiento  de  inaplicabilidad  por 

inconstitucionalidad respecto de pasajes del art culo 5  de la Ley deí °  

Transparencia. 

Concluye  el  Consejo  para  la  Transparencia  que  al  resolver  el 

amparo de autos ha actuado dentro de su competencia y en estricto 

cumplimiento del mandato legal establecido en los Arts. 16, 24 y 33, 
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letra b), de la LT, siguiendo el procedimiento establecido por esta 

misma ley,  interpretando las  normas legales  aplicables  al  caso en 

cuesti n.  Dado que  por  mandato  legal  el  Consejo  debe  resolveró  

fundadamente  un  amparo  por  denegaci n  de  acceso  a  laó  

informaci n,  cabe entonces preguntarse SS. Iltma. C mo podr aó ¿ ó í  

resolver fundadamente si no interpretara la normativa aplicable ni 

ponderara  el  tenor de la  solicitud,  la  forma de subsumirla  en el 

supuesto legal, ni la afectaci n que pudiera ocasionar su publicidad?ó  

Lo cierto es que esta labor interpretativa es consustancial  a todo 

rgano que ejerza funciones jurisdiccionales (Consd. 22  STC 2871-ó °

2015  del  Tribunal  Constitucional)  y  est  llamado  a resolver  unaé  

controversia entre partes, tal como ocurre en este caso, en el que el 

Consejo  est  llamado  a  resolver  un  reclamo  contenciosoá  

administrativo deducido por un ciudadano en contra de un rganoó  

del Estado. Es evidente que el Consejo para la Transparencia para 

resolver  un  amparo  necesariamente  debe  interpretar  las  normas 

legales y reglamentarias que resulten aplicables al caso, pues solo así 

podr  resolver fundadamente en los hechos y en el derecho. En esteá  

sentido cabe consignar que la historia de la Ley N  20.285 evidenciaº  

la  intenci n  legislativa  de  conferir  al  Consejo  funcionesó  

jurisdiccionales. En este sentido, se manifest  el entonces Ministroó  

Secretario  General  de  la  Presidencia,  Jos  Antonio  Viera-Gallo,é  

quien se al : ñ ó « el Consejo para la Transparencia  Puede cumplir… …  

una funci n, a la vez, fiscalizadora-jurisdiccional, para resolver enó  

primera  instancia  los  reclamos  que  se  presenten  en  materia  de  

acceso a la informaci n, y normativa, en cuanto dicta instruccionesó  

para hacer aplicable los principios de esta futura ley .  Agrega que»  

el Tribunal Constitucional ha planteado que [ ] al discutirse en la« …  
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Comisi n de Estudio de la Nueva Constituci n el sentido y alcanceó ó  

de esta disposici n [a prop sito de la expresi n rgano que ejerceó ó ó “ó  

jurisdicci n  que recoge el art culo 19 N  3, inciso 5 ], siempre seó ” í º º  

tuvo  especialmente  en  consideraci n  la  circunstancia  de  que  laó  

funci n jurisdiccional tambi n puede ser ejercida por rganos queó é ó  

no la ejerzan en forma preferente  e incluso que pertenezcan a la…  

propia  administraci nó .  Precisamente  por  ello  se  dej  constancia» ó  

que «por rgano que ejerce jurisdicci n se entiende los tribunalesó ó  

administrativos,  Impuestos  Internos,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, tribunales arbitrales,  etc teraú é .  O sea, todo rgano queó  

tenga la facultad para dictar una resoluci n o fallo, ll mese como seó á  

llame, que afecte a la situaci n de una personaó . Y agrega que » «el 

mecanismo  nacional  es  categ rico  en  entregar  el  ejercicio  de  laó  

jurisdicci n a los tribunales de justicia y no al poder judicial, lo queó  

tiene consecuencias importantes, ya que, si se le entregase al poder  

judicial,  significar a que ning n rgano que estuviera fuera de lí ú ó é  

podr a tener el ejercicio de la jurisdicci n. Lo anterior explica porí ó  

qu  autoridades  administrativas  a  las  cuales  la  ley  ha  otorgadoé  

especialmente el ejercicio de facultades jurisdiccionales en la medida  

en que las tienen, son tribunales de justicia . »

Indica  tambi n  que  a  jurisprudencia  de  esta  Iltma.  Corte  deé  

Apelaciones, contenida en las sentencias Roles N  5955-2009, 7938-°

2010,  288-2011,  13.967-2016  y  71-2018,  ha  reconocido  que  al 

Consejo  para  la  Transparencia  le  est  permitido  interpretar  lasá  

normas legales al resolver los Amparos, sin que ello importe exceder 

sus  facultades  ni  mucho  menos  inmiscuirse  en  el  mbito  deá  

competencias propias de otros rganos del  Estado,  por cuanto laó  

interpretaci n es una facultad inherente al ejercicio de la funci nó ó  
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resolutiva, lo que descarta cualquier vulneraci n a los Arts. 6  y 7ó ° º 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.  Ió í ú

Se ala  que  la  jurisprudencia  judicial  avala  la  publicidad  de  losñ  

correos electr nicos institucionales, en casos como el planteado en eló  

asunto de marras, la E. Corte Suprema en sentencia de fecha 25 de 

febrero de 2020, que rechaz  el Recurso de Queja Rol N  1824-ó °

2019, ratific  la entrega de un correo electr nico enviado por unaó ó  

funcionaria  desde  su  casilla  institucional,  al  indicar  lo  siguiente: 

“Und cimo:  Que,  como  se  aprecia,  el  contenido  someramenteé  

rese ado no puede ser calificado como propio de la esfera privadañ  

de la emisora, pues se trata del an lisis de un acontecimiento queá  

surge y se agota al interior del Servicio, relacionado exclusivamente  

con el devenir de la funci n p blica desempe ada por funcionariosó ú ñ  

que poseen la misma calidad , interpretaci n ratificada en sentencias” ó  

de autos Roles N  85.203-2020, 124.319-2020 y 71.785-2021.°

Concluye as  el Consejo solicitando a la Corte tener por efectuadosí  

los descargos y observaciones al Reclamo de Ilegalidad deducido en 

contra del Consejo.

Se orden  traer los autos en relaci n y se dispuso la  agregaci nó ó ó  

extraordinaria de esta causa.

Considerando: 

Primero:  Como  primera  consideraci n,  se  debe  teneró  

presente,  que  en  este  tipo  de  reclamaciones  contenciosas 

administrativas esta Corte de Apelaciones participa de los caracteres 

de  un  rgano  de  control  de  legalidad,  respecto  de  lo  que  haó  

dispuesto  u  ordenado  por  el  Consejo  para  la  Transparencia,  en 

relaci n a un requerimiento de acceso y entrega de informaci nó ó  de 

los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estadoó ó ,  Consejo  que  debe 
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emitir su pronunciamiento en torno a las causales de reserva que se 

le hagan valer, en el contexto del contencioso del art culo 29 de laí  

ley N 20.285. °

Que n consecuencia, la competencia de esta Corte de Apelaciones 

queda determinada por el contenido y alcance de la reclamaci n yó  

la  decisi n  de  amparo  del  Consejo,  cuyo  objeto  ha  de  versaró  

precisamente sobre la eventual concurrencia de alguna causal legal 

de reserva o secreto en relaciona con la informaci n solicitada y queó  

se ordena en el caso sub lite entregar.

Segundo: En el caso de autos,  la reclamaci n interpuestaó  

ata e a la decisi n del Consejo para la Transparencia, que ñ ó mediante 

decisi n de Amparo Rol C5637-22, de fecha 4 de octubre de 2022,ó  

acogi  la  petici n de acceso a la  Informaci n  pedido por do aó ó ó ñ  

Laura  Maraga o  Vaca  Pereira  ñ con fecha  10  de  mayo  de  2022, 

referida a su requerimiento de entrega de los documentos referidos a 

los “Respaldo de correos electr nicos enviados y recibidos desde laó  

casilla lmaragano@interior.gob.cl, de la cual fue titular, durante el  

per odo comprendido entre 01-01-2019 a 05-04-2022í ” en contra de 

la  Subsecretar a  del  Interior,  ordenando que dicho rgano de laí ó  

Administraci n, entregue a la solicitante: ó “Respaldo de los correos  

electr nicos  enviados  y  recibidos  desde  la  casilla  electr nica  queó ó  

indica,  de  la  cual  la  reclamante  es  titular,  durante  el  per odoí  

comprendido entre 01-01- 2019 a 05-04-2022”. 

Que el Consejo para la Trasparencia desestim  la concurrencia deó  

las causales de reserva contempladas en el art culo 21 n mero 1,í ú  

letra a) y n mero 3 de la Ley 20.285, que establece como causalesú  

de  secreto  o reserva en  cuya virtud se  puede denegar  parcial  o 

totalmente el  acceso a la  informaci n  ó “Si es  en desmedro de la  
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prevenci n, investigaci n y persecuci n de un crimen o simple delitoó ó ó  

o  se  trate  de  antecedentes necesarios  a  defensas  jur dicas  yí  

judiciales  y”   “Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimientoó  

afecte la seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a laó  

defensa nacional o la mantenci n del orden p blico o la seguridadó ú  

p blica.ú ”,  respectivamente,  esgrimiendo  la  recurrida  que  la 

informaci n solicitada, es p blica en virtud de lo dispuesto en losó ú  

art culos 5 , 10  y 11, de la ley de transparencia y en relaci n coní ° ° ó  

el art culo 8  de la Constituci n Pol tica, sin que hayan aportadoí ° ó í  

antecedentes claros y espec ficos por la Subsecretaria del Interior deí  

que la entrega y publicidad de los correos electr nicos solicitados,ó  

afecte la mantenci n del orden p blico y la seguridad p blica y queó ú ú  

afecten proceso judiciales en curso.

Tercero:  Que la reclamante de autos la Subsecretaria del 

Interior, reprocha que la decisi n de amparo recurrida del Consejoó  

para  la  Transparencia  Rol  C5637-22,  adoptada  con  fecha  4  de 

octubre de 2022, adolece de dos vicios. El primero lo radica en que 

el Consejo omite referirse a la alegaci n  relativa a que en el casoó  

concreto, se configura la causal de reserva del art culo 21 n mero 3í ú  

de  la  ley  N  20.285,  ya  que  la  publicidad,  comunicaci n  o° ó  

conocimiento de la informaci n requerida afectar a la mantenci nó í ó  

del orden p blico y la seguridad p blica; y, sostiene como segundoú ú  

vicio, que la solicitante de la informaci n requerida se desempeó ñó 

en su oportunidad como pasante en la Subsecretaria en su condici nó  

de cientista pol tica y que contractualmente se oblig  a mantenerí ó  

confidencialidad  respecto de la informaci n a que tuvo acceso enó  

raz n de sus funciones, por lo que de conformidad a lo dispuestoó  

por  el  art culo  1545 del  C digo  Civil,  no puede tener  acceso aí ó  
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publicitar la informaci n a que solicita  en raz n de las funcionesó ó  

que prest  a la reclamante.ó

Cuarto:  Que  revisados  los  fundamentos  de  hecho  y  de 

derecho de la decisi n de amparo  ó Rol C5637-22, adoptada por el 

Consejo para la Transparencia de 4 de octubre de 2022, que acogió 

el amparo por denegaci n de acceso a la informaci n,  pedido poró ó  

do a Laura Maraga o Vaca Pereira ñ ñ con fecha 10 de mayo de 2022, 

referida  a su requerimiento de entrega del “Respaldo de correos  

electr nicos  enviados  y  recibidos  desde  la  casillaó  

lmaragano@interior.gob.cl, de la cual fue titular, durante el per odoí  

comprendido  entre  01-01-2019  a  05-04-2022 ,”  debiendo  ser 

entregados  por  el  Subsecretario  del  Interior,  cabe  se alar  que elñ  

rgano  recurrido  explica  y  razona  los  motivos  pro  los  cuales  laó  

informaci n documental solicitada por do a Laura Maraga o Vacaó ñ ñ  

Pereira,  no  es  de  aquella  que  tenga  el  car cter  de   secreta  oá  

amparada en reserva legal,  y que por lo tanto que su “publicidad,  

comunicaci n  o  conocimiento  afecte  la  seguridad  de  la  Naci n,ó ó  

particularmente si se refiere a la defensa nacional o la mantenci nó  

del orden p blico o la seguridad p blicaú ú . , como establece la causal”  

legal invocada por la reclamante Subsecretaria del Interior, que es 

desestimada por la reclamada.

Quinto:  Que en efecto,  el  Consejo  para  la  Trasparencia, 

fundamenta y explica  latamente  porque la  informaci n  solicitadaó  

por la requirente, no es de aquella que se encuentre excluida de 

acceso como informaci n p blica, de conformidad a lo establecidoó ú  

en el inciso segundo del art culo 8 de la Constituci n Pol tica,  yí ó í  

como se  se al  lo  propio  realiza  para  desestimar  en  el  caso  enñ ó  

an lisis la causal de reserva o secreto del articulo 21 n mero 3 de laá ú  
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Ley N 20.285, y de este modo radica la informaci n documental° ó  

que se solicita y ordena entregar por el Consejo a la requirente por 

la  autoridad  reclamante,  calific ndola  de  car cter  p blico  y  noá á ú  

secreta o reservada, ya que dicha informaci n fue generada en unó  

correo asignado en su oportunidad a la requirente, motivo por el 

cual  adem s,  la  informaci n  referida razonablemente no afecta aá ó  

terceros, ni tampoco afecta procesos judiciales en curso.

Sexto:  Que del mismo modo, la reclamada Consejo para la 

Transparencia, explic  en su informe a esta Corte de Apelaciones,ó  

las razones que tuvo en consideraci n para desestimar el segundoó  

argumento esgrimido por la reclamante, que hace consistir en que 

contractualmente existi  una cl usula de confidencialidad entre do aó á ñ  

Laura Maraga o Vaca Pereira, en su calidad de contratada parañ  

prestar  servicios  profesionales  como  cientista  pol tica  a  laí  

Subsecretaria del Interior, vinculo contractual que jur dicamente noí  

est  jer rquicamente  en  una  posici n  de  supremac a  frente  alá á ó í  

principio de publicidad de las actuaciones de los rganos del Estado,ó  

establecido en el art culo 8 de la carta constitucional, ni respecto deí  

las causales de oposici n previstas en el art culo 21 de la ley deló í  

ramo.

S ptimoé :  Que  en  consecuencia,  se  puede  concluir 

razonablemente que la resoluci n de amparo recurrida dictada poró  

el  Consejo  para  la  Trasparencia,  ha  sido  dictada  por  el  rganoó  

recurrido en el contexto de la juridicidad que lo regula en la ley 

n 20.285, que establece ° el principio de transparencia de la funci nó  

p blica, el derecho de acceso a la informaci n de los rganos de laú ó ó  

Administraci n del Estado, los procedimientos para el ejercicio deló  

derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la 
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informaci n.ó

Por estas razones,  se  rechaza  el reclamo de ilegalidad deducido 

por la Subsecretar a del Interiorí , en contra de la decisi n adoptadaó  

por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia,  que 

mediante  la  decisi n  de  amparo  Rol  C 5637-22,  de fecha 4  deó  

octubre de 2022, acogi  el amparo por denegaci n de acceso a laó ó  

informaci n  solicitado  por  do a  Laura  Maraga o  Vaca  Pereiraó ñ ñ , 

referida a su requerimiento de entrega de la informaci n consistenteó  

en “Respaldo de correos electr nicos enviados y recibidos desde laó  

casilla lmaragano@interior.gob.cl, de la cual fue titular, durante el  

per odo comprendido entre 01-01-2019 a 05-04-2022í .”

Se  previene  que  la  ministra  Gracie la  G mez  Quitraló  

concurre a lo decidido teniendo en consideraci n lo que sigue:ó

1  Que la Ley 20.285 tiene su antecedente en lo dispuesto en°  

el  art culo  8,  í inciso  segundo  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica expresa que son p blicos los actos y resoluciones de losú “ ú  

rganos del Estado, as  como sus fundamentos y los procedimientosó í  

que utilicen. Sin embargo s lo una ley de qu rum calificado podró ó á 

establecer  la  reserva  o  secreto  de  aqu llos  o  stos,  cuando  laé é  

publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  de 

dichos  rganos,  los  derechos  de las  personas,  la  seguridad de  laó  

Naci n o el inter s nacional. , estableciendo en el art culo 32 deló é ” í  

texto  legal  que   El  consejo  tiene  por  objeto  promover  la“  

transparencia de la funci n p blica, fiscalizar el cumplimiento de lasó ú  

normas sobre transparencia y publicidad de la informaci n de losó  

rganos de la Administraci n del Estado, y garantizar el derecho deó ó  

acceso a la informaci n.ó ”

2  Que el citado texto legal dispone en  su art culo 3  que:° í °  
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La  funci n  p blica  se  ejerce  con  transparencia,  de  modo  que“ ó ú  

permita  y  promueva  el  conocimiento  de  los  procedimientos, 

contenidos  y  decisiones  que  se  adopten  en  ejercicio  de  ella. ;”  

consignando en su art culo 4  que: Las autoridades, cualquiera queí ° “  

sea  la  denominaci n  con  que  las  designen  y  las  leyes,  y  losó  

funcionarios de la Administraci n del Estado, deber n dar estrictoó á  

cumplimiento al principio de transparencia de la funci n p blica ,ó ú ”  

norma  que  en  su  inciso  segundo  se ala  que,  El  principio  deñ “  

transparencia de la funci n p blica consiste en respetar y cautelar laó ú  

publicidad de los actos, resoluciones, procedimientos y documentos 

de la Administraci n, as  como la de sus fundamentos, y en facilitaró í  

el acceso de cualquier persona a esa informaci n, a trav s de losó é  

medios y procedimientos que al efecto establezca la ley.”

3  Que, asimismo, su art culo 2  indica que Las disposiciones° í ° “  

de esta ley ser n aplicables a los ministerios,  las intendencias, lasá  

gobernaciones,  los  gobiernos  regionales,  las  municipalidades,  las 

Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad P blica, y los rganos yú ó  

servicios  p blicos  creados  para  el  cumplimiento  de  la  funci nú ó  

administrativa,  prescribiendo  su  art culo  10  que:  Toda  personaí “  

tiene derecho a solicitar y recibir informaci n de cualquier rganoó ó  

de la  Administraci n  del  Estado,  en la  forma y condiciones  queó  

establece la ley.

El acceso a la informaci n comprende el derecho de acceder a lasó  

informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, 

contratos y acuerdos, as  como a toda informaci n elaborada coní ó  

presupuesto p blico, cualquiera sea el formato o soporte en que seú  

contenga, salvo las excepciones legales.”

A continuaci n, el art culo 11 letra c), precisa que El derecho deó í “  
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acceso a la  informaci n de los  rganos de la  Administraci n deló ó ó  

Estado  reconoce,  entre  otros,  el  c)  Principio  de  apertura  o“  

transparencia, conforme al cual toda la informaci n en poder de losó  

rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  se  presume  p blica,  aó ó ú  

menos que est  sujeta a las excepciones se aladas ; en tanto que elé ñ ”  

art culo 21, indica que Las nicas causales de secreto o reserva ení “ ú  

cuya virtud se podr  denegar total  o parcialmente el acceso a laá  

informaci n, son las siguientes:ó

1.- Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecte eló  

debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rgano  requerido,ó  

particularmente:

a) Si es en desmedro de la prevenci n, investigaci n y persecuci nó ó ó  

de un crimen o simple delito o se trate de antecedentes necesarios a 

defensas jur dicas y judiciales.í

b)  Trat ndose  de  antecedentes  o  deliberaciones  previas  a  laá  

adopci n de una resoluci n, medida o pol tica, sin perjuicio que losó ó í  

fundamentos de aqu llas sean p blicos una vez que sean adoptadas.é ú

c) Trat ndose de requerimientos de car cter gen rico, referidos a uná á é  

elevado n mero de actos administrativos o sus antecedentes o cuyaú  

atenci n  requiera  distraer  indebidamente  a  los  funcionarios  deló  

cumplimiento regular de sus labores habituales.

2. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecte losó  

derechos  de  las  personas,  particularmente  trat ndose  de  suá  

seguridad,  su  salud,  la  esfera  de  su  vida  privada  o  derechos  de 

car cter comercial o econ mico.á ó

3. Cuando su publicidad,  comunicaci n o conocimiento afecte laó  

seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a la defensaó  

nacional o la mantenci n del orden p blico o la seguridad p blica.ó ú ú
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4. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecteó  

el inter s nacional, en especial si se refieren a la salud p blica o lasé ú  

relaciones internacionales y los intereses econ micos o comercialesó  

del  pa s,  yí

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que 

una ley de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos,ó  

de  acuerdo  a  las  causales  se aladas  en  el  art culo  8  de  lañ í º  

Constituci n Pol tica.ó í

6   Que de acuerdo a lo expresado, el conflicto se produce°  

cuando  la  solicitante  requiere  acceso  a  las  comunicaciones 

electr nicas  recibidas  y  despachadas  desde  y  hacia  la  casilla  deó  

correo electr nico de que fue titular en la poca en que describe,ó é  

correspondiente  al  per odo  en  que  prest  servicios  a  para  laí ó  

reclamante, lo que fue negado por la administraci n. ó

7  Que, en primer lugar, a juicio de quien previene, conforme°  

al  marco  normativo  citado,  las  disposiciones  aludidas  deben  ser 

entendidas como destinadas a velar por la efectiva concreci n deló  

principio  de  transparencia,  en  cuanto  garante  del  imperativo  de 

probidad, por lo que no entregar informaci n debe ser la excepci nó ó  

y no la norma general, por lo que correspond a en el presente caso,í  

atendidas sus particularidades, si respecto de los correos solicitados 

concurre alguna causal establecidas en la Constituci n (y recogidasó  

en la Ley de la Transparencia), que justifique su reserva.

Para ello deb a acreditarse la concurrencia de los requisitos previstosí  

en  la  normativa  alegada  al  efecto:  que  la  publicidad  afectare  el 

debido  cumplimiento  de  las  funciones  de  dichos  rganos,  losó  

derechos  de las  personas,  la  seguridad de la  Naci n  o el  inter só é  

nacional; y que as  lo declare una ley de qu rum calificado, por loí ó  
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que faltando alguno se debe entender que la informaci n debe seró  

declarada p blica y entregada a quien lo requiera.ú

8  Que, en efecto, en este escenario es dable concluir que losº  

correos  electr nicos  generados  desde  una  casilla  institucional  sonó  

p blicos  siempre  que  digan  relaci n  directa  con  el  ejercicio  deú ó  

competencias de tal car cter, herramienta que la requirente tuvo porá  

haber  sido entregada  por  el  Estado,  costeada  por  el  presupuesto 

nacional y apoyada t cnicamente por la plataforma de la entidadé  

respectiva, todo ello con el objeto de facilitar el cumplimiento de sus 

tareas de igual orden, con miras a hacer efectivos los principios de 

eficiencia, eficacia y coordinaci n consagrados en la Ley Org nicaó á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado,ó  

constituyendo estos medios de comunicaci n digital, el mecanismoó  

que  facilita  un  intercambio  eficaz  de  informaci n,  que  no est nó á  

ajenos  al  escrutinio  y  control  social  que  la  ciudadan a  en  losí  

t rminos  dispuestos  en  los  art culos  5  y  10  de  la  Ley  deé í ° °  

Transparencia  y  8 ,  inciso  2 ,  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° ° ó í  

Rep blica.ú

9  Que,  sostener  la  necesidad  de  mantener  estas  v as  de° í  

comunicaci n  al  margen  de  control  p blico,  pese  a  referirse  aó ú  

correos  electr nicos  institucionales  en  materias  propias  deló  

desempe o de funciones de igual car cter,  importar a transformarñ á í  

antecedentes  esencialmente  p blicos  en  privados  solo  por  elú  

mecanismo  usado,  lo  que  desvirt a,  adem s,  la  normativaú á  

constitucional y legal citada al efecto.

10  Que, por ello aparece del todo pertinente la entrega de°  

los correos electr nicos requeridos por la reclamante, al haber sidoó  

generados  desde  y  hacia  una  casilla  institucional  que  le  fuera 
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entregada en el ejercicio de competencias p blicas y de la que fueú  

titular,  al  no  haberse  acreditado  la  concurrencia  una  causal  de 

secreto o reserva a su respecto,  desde que la pretendida incidencia 

en aspectos de orden p blico o persecuci n del crimen s lo ha sidoú ó ó  

afirmada de manera ret rica, sin dar cuenta de la relaci n directaó ó  

entre la informaci n solicitada, el litigio o controversia pendiente, laó  

estrategia  involucrada  y que son inherentes  al  motivo de secreto 

alegado, y cuya demanda es coherente con el car cter estricto de losá  

motivos que se han alegado.  

11  Que la causal de reserva  esgrimida referida en el art culoº í  

21, N  1, letra c) ha sido adecuadamente abordada por el Consejo,°  

que ha descartado la carga de trabajo alegada por la reclamante 

para  demostrar  la  incidencia  del  requerimiento  en  las  tareas  del 

servicio, sobre la base de destacar que se trata de informaci n queó  

por  su  naturaleza  digital  es  de  f cil  copia  y  entrega,  omitiendoá  

consignar,  por  lo  dem s,  las  funciones  que  se  habr an  vistoá í  

presuntamente afectadas con la satisfacci n de la solicitud, con mirasó  

a demostrar la concurrencia de la causal de distracci n indebida,ó  

razonamiento que est  en plena consonancia con la carga que gravaá  

a la reclamante destinada a justificar la excepci n que esgrime.  ó

12  Que, por otro lado, si bien de acuerdo a la normativa°  

citada por el reclamante, la interesada estar a obligada a obligada  aí  

mantener reserva sobre los asuntos de que conoci  en virtud de lasó  

labores remuneradas desarrolladas para el Estado, ello se subordina 

a lo que la Constituci n Pol tica de la Rep blica  dispone en eló í ú  

citado art culo 8 , mandato -sin distinci n alguna- obliga a todos susí ° ó  

rganos  a  obrar  con  la  mayor  transparencia  posible  en  losó  

procedimientos  a  su cargo,  circunstancia que se  relaciona con el 
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derecho de las personas a ser informadas.

13  Que de esta manera, lo decidido por la recurrida resulta°  

consistente con el  car cter  excepcional  de los  casos  de reserva oá  

secreto dado que la regla general es la publicidad y la excepci n— ó  

su opuesto ,  lo que a su vez determina que la interpretaci n y— ó  

aplicaci n  de  las  causales   alegadas  debe  ser  restrictiva,ó  

correspondi ndole  a  la  reclamante  justificar  la  concurrencia  deé  

algunas de las excepciones a la publicidad, lo que no aconteci  en eló  

presente asunto.

14  Que los razonamientos expuestos son los que llevan a esta°  

previniente a concurrir en la decisi n de desechar el reclamo, poró  

considerar que la determinaci n del  Consejo para la Transparenciaó  

ha sido adoptada y extendida de conformidad a la ley.

Reg strese,  noti f quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad . 

Redact  el  abogado  integrante  Oscar  Torres  Zagal,  y  laó  

prevenci n, su autora.ó

No firma la ministra se ora Ana Mar a Osorio Astorga, porñ í  

encontrarse ausente. 

N  ° Contencioso Administrat ivo-549-2022 .
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Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, trece  de junio de dos mil veintitr s, se notific  por elé ó  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Graciela Gomez Q.

y Abogado Integrante Oscar Torres Z. Santiago, trece de junio de dos mil veintitrés.

En Santiago, a trece de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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